
Año de 1900. Sábado 28 de Julio Núm. 21.

Boletiii# Oficul
DE LA PROViNC!A DE VALLADOLÍD.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.
Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Número suelto^ S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S céntimos por línea.

i La.s leyes obligarán en la Penín- >1 
1 silla, islas adyacentes, Canarias y te- 11 
! rritorios de Afi-ica sujetos á la legis- ; J 
i lacion peninsular, á los veinte días B 
i de su promulgación, si en ellas no se 0 
j dispusiere otra cosa. j 
i Se entiende hecha la promulga- ! 
■ cion el día en que termine la inser- 1 
■ cion de la ley en la Gaceta. i 
j fArlículo l.‘‘ del Código Civil vigente.^ j

Sección primera.

KSIBIS aSL t9KH0 18 IIHISTRBS.
SS. MM. el Dey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 27 de Julio de 1900.)

Sección cuarta.

ssbkns civil de la y ' ' da Íailadolid. 
Fomento. Obras públicas.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno pura la expropiación forzosa de terre
nos en el término de Honcalada, agregado al 
distrito municipal de Salvador de Zapardiel, 
con destino á la carretera de Olmedo á Peña
randa, y resultando que no se ha presentado 
reclamación alguna por los interesados dentro

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial dé 
Valladolid, Palacio de la misma.

Lassuscripcionesyanuncio.s se 
servirán prévio pago adelantado. 

del plazo marcado en el Boletín número 69, 
de 26 de Marzo último, y que la Comisión pro
vincial informa favorablemente á la ocupa
ción intentada, he acordado por providencia 
de este día declarar la necesidad de la ocupa
ción de los mencionados terrenos, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 18 de la ley 
de Expropiaciou de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público por medio de éste 
Boletín en cumplimiento del art. 20 de la 
misma ley, para que llegue á conocimiento 
de los interesados, á los que se les señala el 
plazo de ocho días siguientes al de la oportu
na notificación, á fin de que hagan la desig
nación de perito que les represente en las 
operaciones deiexpediente ó para que recurran 
en alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, debiendo advertirles que, transcurrido 
dicho plazo sin que utilicen estos derechos, 
se entenderá que renuncian á ellos y les re
presentará el perito de la Administración, se
gún disponen los artículos 19 á 21 de la cita
da ley de Expropiación.

Valladolid 21 de Julio de 1900.
£/ Gobernador,

^Mé gw^ ie la ÿài^.
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Habiéndose extraviado un resguardo de 
•depósito constituido en la Depositaría de fon
dos de esta Diputación,, como fianza á respon
der de la ejecución de las obras de construc
ción do los trozos 2.'’ y 3? de la carretera pro
vincial de Valoria la Buena á la de Valladolid 
á Santander en Cabezón, por el contratista 
D. Mariano Tranque en 3 de Septiembre de 
1885, importante 4.400 pesetas, se publica en 
la Graceia de Madrid, previniendo á la perso
na en cuyo poder se halle dicho resguardo lo 
presente en la Contaduría de esta Diputación, 
en la inteligencia do que están tomadas todas 
las precauciones para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando el expresado resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que sean dos 
mesos desde la publicación de esta anuncio en 
la Q-aceta de Madrid y Boletín Oficial de la 
.provincia sin haberío presentado con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
para régimen de la Caja general de Depósitos 
de 23 de .Agosto de 1893.

Valladolid 23 de Julio de 1900.—El Orde
nador de pagos, Enrique Alonso.

NuM. 1.420. ’

Uminiteion le Hatienila íe la provincia de lallaíoM.

TIMBRE BEL ESTADO.

CIRCULAR.

La Intervención del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos, comunica á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, que según el 
Real decreto da 23 de Noviembre de 1897 del 
Ministerio de la Gobernación, referente á cuá
les Centros.y Dependencias disfrutan dal pri
vilegio sobre concesión de franquicia de co
rrespondencia, los Alcaldes sólo figuran en 
los casos siguientes:

1.® Para comunicar con las autoridades 
.judiciales. 2.° Para dirigirse á las autoridades 
militares de la provincia respectiva, cuando 

L aqniÍ¿dlKáÍ3rzan de GomandantaSad^JÉl^H 

rías á los Administradores principales do este 
ramo en la respectiva provincia, á la Direc
ción general del mismo y al Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia y á fin de 
que en lo sucesivo y fuera de los casos antes 
mencionados franqueen convenientemente su 
correspondencia.

Valladolid 23 de Julio de 1900.—El Admi
nistrador de Hacienda, Auqusto Estéfani.

NúM. 1.421.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contribuciones 
dice á la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 
1.° del corriente, se comunica á esta Dirección 
general la Real orden siguiente: limo. Señor: 
Visto el expediente instruido en cumplimien
to del art. 9.® de la ley de Presupuestos de 31 
de Marzo último, que estableció un impuesto 
máximo de 25 céntimos de peseta por cada 
baraja ó juego de naipes de fabricación española 
ó extranjera destinados al consumo interior; 
y con el fin de llevar á cabo lo dispuesto en 
el párrafo segundo de dicho artículo y tenien
do en cuenta la facultad que á este Ministerio 
concede el párrafo tercero para determinar las 
disposiciones do fiscalización y sanción penal 
que exige el planteamiento del impuesto y la 
de concertar su pago con los fabricantes sobre 
la base del 80 por lOO de su producción;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombro la 
Reina Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por la Intervención general de 
la Administración del Estado, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar á los Delegados do Ha
cienda en Ias provincias en que existan fábri
cas, para celebrar aquellos conciertos.

Segundo. Que para ello se tome como 
base el 80 por 100 de la producción líquida de 
cada fábrica, deduciendo la cuarta parte, oon- 
EÍderándola como de^e^ortacion. y.au.recian-
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Tercero. Que los conciertos se celebren á 
partir de la fecha de esta disposición, y por 
tres años de duración, prorrogables á volun
tad de las partes, siendo libre el derecho de 
la Administración para rescindirlo cuando lo 
crea conveniente.

Cuarto. Que los ingresos tengan lugar 
por trimestres en los quince primeros días del 
segundo mes, y á partir desde el l.° del pre
sente .Julio.

Quinto. Que los naipes importados del 
extranjero devengarán 0'25 pts. por juego ó 
baraja, mediante un precinto que se pondrá 
en las Aduanas correspondientes.

Sexto. Que losjuegos ó barajas proceden
tes de fabricantes no concertados ó del extran
jero que carezcan de precinto, se considera
rán frudulentos, condenándose á su poseedor 
á una multa que oscilará entre el quinto y 
décuplo de la suma defraudada por impuesto; 
y asimismo que se imponga la penalidad de 
500 á 1000 pesetas á los fabricantes que faci
liten datos inexactos ó se opusieren á la fis
calización. '

Séptimo. Que los fabricantes no concerta
dos no podrán dar salida de su fábrica á j uego 
alguno de naipes sin el correspondiente pre
cinto que adquirirán en las Delegaciones de 
Hacienda mediante el pago de 0‘15 pesetas.

Octavo. Que desde el 1.” del presente mes 
dejará de satisfacerse el impuesto que estable
ció el art. 58 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1895.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de los fa
bricantes y público en general.

Valladolid 24 de Julio de 1900,—El Ad
ministrador de Hacienda, J.íí^wsZo Estefani.

Núm. 1.422.

Ayuntamiento constitucional de 
SKIedina del Gampo.

No habiéndose presentado reclamación al
guna al acuerdo de esta Ilustre Corporación 
municipal fecha nueve del actual, inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia fecha trece 
de los corrientes, el día quince de Agosto pró
ximo y hora de los once de su mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial bajo la presi

dencia del Sr. Alcalde y con asistencia de los? 
señores Concejales de la Comisión de Fiestas,, 
la subasta para el atalancado de calles y pla
zas y construcción de toriles para las próximas- 
ferias y fiestas del Patrono San Antolín, bajo 
el tipo de trescientas cincuenta pesetas, no’ 
admitiéndose proposiciones que excedan de- 
esta suma, las cuales se extenderán conforme- 
ai modelo que se acompaña, extendido en un 
pliego de la clase oncena (una peseta).

Para presentarse como licitador, es preciso 
acompañar la cédula personal corriente y un 
resguardo que acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal el cinco por ciento del 
total importe de la subasta, ó sean diez y siete 
pesetas cincuenta céntimos, cuya suma será 
aumentada hasta el quince por ciento en que 
se adjudique.

La cantidad en que se adjudique el rema
te, será satisfecha ó entregada dentro de los 
cinco días siguientes al levantamiento de las 
obras practicadas.

Se halla designado por el Ilustre Ayunta
miento como Letrado á los efectos del artículo 
quince de la Instrucción, D. Guillermo García 
Martínez del Rincón,

Medina del Campo á veinticuatro de Julio 
de 1900.—El Alcalde, Mariano Fernandez de 
la Devesa.—El Secretario, xAntonio Roman.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.... según cédu
la personal que acompaña, habiendo examina
do el pliego de condiciones para la construc
ción de las obras necesarias á.las corridas de 
novillos, se compromete á ejecutarías con su
jeción á dichas condiciones en la cantidad 
de...,, pesetas (en letra).

(d^echa y firma entera del licitador.) 
T^lónnúro. 145.

NÚM. 1.423.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozaldez,

Aprobado sin que se haya hecho reclama
ción el pliego de condiciones para la subasta 
de veinte novillos que han de lidiarse en esta 
villa previa licencia de la Superioridad los días- 
26 y 27 del próximo mes de Agosto, se señala
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para que tenga efecto la subasta el día cinco 
del citado mes de once á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Pozaldez 24 de Julio de 1900.—El Alcalde, 
Ramón de Castro Sanz.

Talón núm. 146.

NuM. 1.424.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros del Valle.

Acordado por este Ayuntamiento y asocia
dos los encabezamientos gremiales volunta
rios para hacer efectivo el cupo de consumos 
y sus recargos en el segundo semestre del 
actual ano, se invita, cita y emplaza al vecin
dario para que dentro dei período de ocho días, 
contados desde el en que se inserte este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia, presen
ten sus solicitudes en la Secretaría de la Cor
poración, con advertencia de que fenecido 
dicho plazo sin verifioarlo, se entenderá que 
renuncian y desisten de ellos.

Si no ofrecieren resultado los gremios, se 
celebrará á los diez días de cumplido aquel 
plazo, de diez á doce de la mañana, en estas 
Casas Consistoriales, ante una. Comisión del 
Ayuntamiento y bajo la Presidencia del que 
suscribe ó quien haga sus veces, por el sistema 
de pujas á la llana y con sujeción á las condi
ciones del pliego obrante en el expediente que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, la primera subasta de arriendo á ven
ta libre de los derechos que devenguen las 
especies de consumos, cereales y sal en el refe
rido semestre, siendo condición indispensable 
para tornar parte en él consignar en la Caja 
del Tesoro ó en la do este Municipio previa
mente, ó en la mesa presidencial en el acto, 
120 pesetas, equivalentes al 5 por 100 de las 
■2.419'95 tipo del semestre á que asciende el 
cupo, recargos establecidos, 3 por 100 de co
branza y conducción y el 10 por 100 de recargo.

Si no hubiere licitador tendrá lugar la se
gunda subasta de arriendo á los diez días, en 
citadas horas y en el propio local, por las dos 
terceras partes.

Trigueros del Valle 23 de Julio de 1900. 
—El Alcalde, Eusebio Gutiérrez.—SI Secre
tario, Julián Carbajo. 1

NuM. 1.425.

Ayuntamieiito constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

No habiendo tenido efecto por falta de lici
tadores los encabezamientos gremiales volun
tarios de los ramos de aceite, jabón, carnes 
y aguardientes, de este pueblo, como primero 
de los medios acordados, por lo cual se proce
de al segundo que son los arriendos á venta 
libre por año y medio á tres años da los ex
presados ramos, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Capitular y ante el Sr. Alcalde de la 
misma el día siete del próximo mes de Agos
to y hora de las diez y once de su mañana, 
bajo el tipo y condiciones que constan en el 
expediente, haciendo saber que en la primera 
hora no se admitirá prop(»sicion alguna que 
no cubra el tipo señalado á cada uno, admi
tiéndose en la segunda hora proposiciones por 
las dos terceras partes, y si no tuviera efecto 
por falta de licitadores se procederá á anunciar 
el tercero de los medios.

Quintanilla de Arriba á 24 de Julio de 
1900.—El Alcalde, Bruno Redondo.—El Se
cretario, Eleuterio Redondo.

Núm. 1.426.

Ayuntamiento constitucional de 
Herrín de Campos.

Habiendo desaparecido de esta villa de la 
casa de su padre, con quien vivía en compa
ñía, Serapio Gil Fierro, hijo de Matías y de 
Josefa, de treinta y ocho años de edad y de 
estado soltero, padece de enajenación mental 
y por tal motivo se halló recluido en el Ma
nicomio provincial el año 1896; y deseando 
averiguar su paradero se ruega á las autorida
des la busca y captura del mismo, y caso de 
ser habido, ponerle á disposición de esta Al
caldía.

Señas del Serapio,

Estatura baja, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, cara redonda, color moreno, barba 
poblada, representa algo imbécil, pronuncia
ción torpe; viste chaqueta, pantalón y chaleco 
de pana color café, camisa de lienzo blanco,
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sombrero redondo negroy bastante deteriorado 
y calza borceguíes blancos gordos.

Herrín de Campos á 23 de Julio de ]900. 
’—El Alcalde, Martiniano Escobar.

Núm. 1.428.

Alcaldía constitucional de 
¿a Seca.

La Corporación municipal que presido, 
intenta celebrar la subasta en arriendo por 
dos anos de las ñocas rústicas que constituyen 
los bienes de Propios de este Municipio á cuyo 
fin tiene acordadas las condiciones de aquellas.

Lo que se hace público para que dentro 
dei plazo de diez días se presenten las recla
maciones oportunas, pues pasado el mismo no 
se admitirá ninguna de las que se produzcan.

La Seca 23 de Julio de 1900. —El Alcalde, 
Domingo Rodríguez.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

No habiéndosa presentado reclamación al
guna al acuerdo de este Ayuntamiento fecha 
veintisiete de Junio último, publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia núm. 4, de 
cinco del corriente mes, se anuncia que el dia 
ocho del próximo mes de Agosto, de once á do
ce de su manana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó quien haga sus veces, con asistencia-de 
los señores Capitulares pertenecientes á la Co
misión de festejos, la subasta pública para el 
arriendo de ocho novillos y ocho vacas de raza 
brava que previa la autorización necesaria, 
han de lidiarse en esta población los días 15 v 
16 del referido Agosto con motivo de sus fies
tas populares, bajo el tipo de mil trescientas 
setenta y cinco pesetas.

Las proposiciones se harán en pliegos ce
rrados, extendidos en papeidelsello ciase once, 
durante la primera media hora de la señalada j 
para el acto, conforme al modelo que se inser
ta á continuación, y para mostrarse licitador 
es necesario acompañar la cédula personal y 
ol resguardo que acredite haber consignado

181___ 

en la Depositaría municipal el cinco por cien
to del tipo de subasta ó sean 68 pesetas 75 
céntimos, cuyo importe será aumentado hasta 
el diez por ciento como fianza definitiva que 
suman ciento treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos.

La cantidad en que se veriñque el remate 
será satisfecha dentro de los ocho días siguien
tes al de haberse verificado las corridas, y el 
contrato se hace á riesgo y ventura, sin que. 
el contratista pueda por concepto alguno exi
gir mayor cantidad que el importe en que sea 
adjudicado aquél, siendo de cuenta del mismo 
el pago de todos los gastos de anuncios v de
más que ocasione la subasta.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto y á disposición del público en la Secre
taría dei Ayuntamiento, y esta Corporación 
ha designado al Sr. Abogado D. Francisco 
Zarandona, vecino de Valladolid, para el bas
tanteo de los poderes á que so refiere el ar
tículo 15 de la Instrucción de 26 de Abril del 
corriente año.

Tudela de Duero á 26 de Julio de 1900, 
^El Alcalde, Tomás Presencio.

Modelo de proposición.

^-.....  vecino de,..,, con cédula personal 
del corriente ejercicio, talón núm  que 
acompaña, en vista del anuncio de subasta 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
y enterado del pliego de condiciones que para 
ella han de tenerse presentes, se compromete 
á suministrar á este Ayuntamiento diez y seis 
reses de raza brava, mitad novillos y mitad 
vacas, para las corridas que han de lidiarse los 
días 15 y 16 del corriente mes en esta pobla
ción, por la cantidad fija ó mediante el pago 
por dicha Corporación de  pesetas {en le
tra) con estricta sujeción al pliego de condi
ciones de que está enterado.

{Fecha y ftnna entera del proponenle}.
Talón núm 147.
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Sección quinta.
NÚM. 1.409.

Don Primitivo Ayllón García, «luez muni
cipal suplente de esta villa é interino de 
primera instancia de la misma y su par
tido por indisposición del propietario é 
incompatibilidad del municipal.

Por el presente edicto se hace público: Qne 
por consecuencia de autos ejecutivos que pen
den en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á instancia de Doña Nicolasa Huete 
Zurdo, viuda, vecina de Velascálvaro y en su 
nombre el Procurador D. Julio de Remiro y 
Bustos, contra D. Antero y D. Carlos Mela 
Luengo, vecinos de Madrigal de las Torres, 
sobre reclamación de diez y siete mil doscien
tas noventa y nueve pesetas cincuenta cénti
mos, interés legal y costas, se venden en pú
blica subasta como de la propiedad de los eje
cutados y bajo el tipo de su tasación, los bienes 
siguientes:

1 / Tres mil cántaros de vino blanco; ta-' 
sados á tres pesetas cincuenta céntimos cada 
uno.

2 .® Ocho cubas ó envases de roble con ar
cos de hierro, tasadas en doscientas cincuenta 
pesetas casa una.

3 .° Cien fanegas de cebada, tasada cada 
fanega en ocho pesetas y cincuenta céntimos.

4 .° Cíen fanegas de trigo; tasada cada' fa
nega á once pesetas y cincuenta céntimos.

5 .° Una muía llamada Maríscala, de cinco 
años, siete cuartas nueve dedos, pelo castaño; 
tasada en ochocientos setenta y cinco pesetas.

6 .° Una muía llamada Pequeña, de doce 
años, siete cuartas, cuatro dedos, pelo negro; 
tasada en cuatrocientas cincuenta pesetas.

7 .® Un macho de seis años, nueve dedos, 
negro, Uaraadq Roque; tasado en setecientas 
cincuenta pesetas.

8 .® Una raula cerrada, de siete cuartas 
nueve dedos, llamada Capitana, de pelo negro; 
tasado en doscientas pesetas.

IN MUEBLES.

9 .® Dos terceras partes proindiviso de un 
majuelo, en término de Madrigal de las Torres, 
al sitio de la Culebra, llamado del Mozo, de cin
cuenta y siete aranzadas y doscientas cincuen

ta cepas, todo él linda Norte otro de Jeróni
mo Marazuela, Sur de Guillermo Velazquez y 
otros, Este otro de José Garzón Martin y Oeste 
otro de Juan Garzón; tasadas dichas dos ter
ceras partes en nueve mil doscientas diez y 
nueve pesetas veinte céntimos.

10 . Una tierra en el mismo término al 
Monte alto, de siete mil cuatrocientos estada
les, linda Norte herederos de Angela Represa, 
Sur Eulogio Estevez, Este herederos de Josefa 
Zurdo y Oeste de Antero Fernandez; tasada 
en dos mil cincuenta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos.

11 , Otra tierra en igual término, al Monte 
alto, de dos mil quinientos estadales, linda. 
Norte con otra de Benito Rodríguez, Sur he
rederos de Rufino Alvarez, Este otras del 
mismo propitario y Oeste río Zapardiel; tasada 
en seiscientas veinticinco pesetas.

12 . Otra tierra al Monte alto, de cuatro- 
mil estadales, linda Norte herederos de Felipe 
Ferrer, Sur camino de Cantalapiedra, Este 
herederos de Rufino Alvarez y Oeste Benito 
Rodríguez; tasada en mil ciento veinte pesetas.

13 . Otra al Monte alto, de dos mil ciento 
veinticinco estadales, linda Norte herederos- 

¡ de Felipe Ferrer, Sur camino de Cantalapie- 
¡ dra, Este de Agustín Alvarez y Oeste de Teo

doro Portillo; tasada en quinientas veinti
cinco pesetas.

14 . Otra al Monte alto, de setecientos cin
cuenta estadales, linda Norte herederos de- 
Juan Carretero, Sur Teodoro Portillo, Este 
herederos de Melitón Casado y Oeste herede- 
deros de José Caballero; tasada en doscientas^ 
diez pesetas.

15 . Dos terceras partes de un majuelo 
proindivíso que todo hace veintisiete aranzadas 
y linda Norte otro de herederos de Agapita 
Carretero, Sur otro de Jerónimo Marazuela,. 
Esté con el sendero de Malprende y Oeste de 
Sinforosa Peña y otros; tasadas dichas dos ter
ceras partes en cuatro mil trescientas veinte 
pesetas.

16 . Una tierra en dicho término de Madri
gal al Guijar y sendero Guarda el ojo, de cua
tro mil cuarenta y dos estadales, hoy es ma
juelo y linda Solano y Abrego otro de Lucia
no Represa, Gallego con la calzada y Cierzo 

| otra tierra de Agustin Alonso; tasada en tres 
! mil quinientas veinte pesetas.

MCD 2022-L5



ÛEL^ROVINCIA DE VALLADOLID

17. Otra tierra á la calzada de Moraleja á 
Bercial, de mil quinientos ochenta y dos esta- 
d-ales, linda Solano y Cierzo cano de San Pe
dro, Gallego sendero de Moraleja; tasada en 
cuatrocientas cuarenta pesetas.

18. Otra tierra al prado de los Almendros, 
de mil setecientos cincuenta y seis estadales, 
linda Solano prado dicho, Abrego Manuel 
García, Gallego camino alto de Peñaranda, y 
Cierzo Jerónimo Marazuela; tasada en ocho
cientas cinco pesetas.

19. Otra tierra á los dos caminos de Peña
randa, de cuatrocientos cuarenta y ocho esta
dales, lindaSolano Jerónimo Marazuela, 
Abrego camino alto de Peñaranda, Gallego 
María Petra Gómez de Bonilla; tasada en no
venta y ocho pesetas cincuenta y seis cén
timos.

20. otra tierra al camino de Mamblas, de 
quinientos cuarenta estadales, linda Solano y 
Gallego Jerónimo Marazuela, Abrego Valen
tin García y Cierzo Santiago Alejos; tasada en 
ciento ocho pesetas,

21. otra tierra á la Cárcaba, de dos mil 
ochocientos sesenta y cuatro estadales, linda 
Solano de Manuel García, Abrego Valentin 
Garcia, Gallego Venancio Garzón, y Cierzo 
Agustín Mela; tasada en cuatrocientas cin- 
•ouenta y dos pesetas.

22. Otra tierra al camino de Loraoviejo, 
de setecientos sesenta y tres estadales, linda 
Solano de Valentin García, Abrego Jerónimo 
Marazuela, Gallego camino de Lomoviejo v 
Cierzo Gabriel González; tasada en ciento 
treinta y siete pesetas cincuenta céntimos.

23. Otra tierra á los Moscateles, entre los 
caminos de Blasoonuño y Fuente el Sol, de 
tres mil ciento once estadales, linda Solano 
camino de Fuente el Sol, Abrego Luciano Re
presa, Gallego camino de Blasconuño y Cier
zo Jerónimo Marazuela; tasada en setecientas 
cuarenta y seis pesetas setenta y cuatro 
oénlimos.

24. Otra al sendero de la redecilla, de no
vecientos setenta y un estadales, linda Solano 
Luoiono Represa, Abrego Agustín Mela, Ga
llego caño que llaman del Crespo; tasada en 
doscientas ochenta y una pesetas ochenta y 
ocho céntimos.

lentin García, Gallego Venancio González y 
Abrego y Cierzo Santiago Alejos; tasada en 
ciento sesenta y seis pesetas ochenta céntimos.

26. Otra tierra al camino de Carre el Va
lle, á la derecha, de cuatrocientos cincuenta 
y un estadales, linda Solano camino del pago, 
Abrego Manuel García, Gallego y Cierzo Leon 
Fernandez; tasada en doscientas veinticinco 
pesetas cincuenta céntimos.

27. otra tierra al camino de Carra el Va
lle, á la derecha, de mil ochocientos setenta 
y ocho estadales; linda Abrego el camino de 
Carra el Valle, Solano Fermin Portillo, y Ga
llego Manuel García; tasada en quinientas 
treinta y cinco pesetas ochenta y cuatro cén
timos.

28. Otia tierra a Carra el Valle á donde 
dicen Las Serían, de mil estadales, linda So
lano camino del Valle, Abrego de Ildefonso 
Escudero, Gallego Agustín Mela y Cierzo Lu
ciano Represa; tasada en doscientas cuarenta 
pesetas.

29. otra tierra al Arroyuelo, de mil qui
nientos ochenta y dos estadales, linda Solano 
majuelo de Cipriano Estévez, Abrego de Fer
mín Garzón, Gallego Agustín Alonso y Cier
zo Manuel García; tasada en cuatrocientas 
cuarenta y tres pesetas.

30. Otra tierra al camino de Carra el va
lle, de novecientos sesenta y un estadales, 
linda Solano y Cierzo Ramón Perez, Abrego 
Juan Francisco Garzón y Gallego con el ca
mino; tasada en ciento cuarenta y cinco pe
setas y sesenta y cinco céntimos.

31. Otra tierra al Carrascal de la Belorta, 
de mil quinientos estadales, linda Solano y 
Cierzo herederos de Mela, Solano y Abrego 
Fernando Vela, tasada en doscientas veinti
cinco pesetas.

32. Otra tierra al Sendero hondo, de tres 
mil cuatrocientos diez y seis estadales, linda 
Solano Rufino Alvarez, Abrego Juan Francis
co Garzón, y Cierzo con el Sendero, hoy se 
llama el sitio camino de San Benito, tasada en 
ochocientas diez y nueve pesetas ochenta y 
cuatro céntimos.

33. Y otra tierra en el mismo término á 
la Coronilla, linda Solano Francisco Garzón, 
Abrego y Gallego Manuel de Huete y Cierzo
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El remate tendrá lugar el día veintiuno anuncia la vacante do la
de A^^osio próximo á las once de la mariana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ad
virtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra las des terceras partes de la tasación, 
que podrá hacerse á calidad de ceder; que el 
que quiera tornar parte en la subasta habrá 
de consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó Estubiecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento por lo menos de la 
tasación; que no se han suplido los títulos de 
propiedad de los inmuebles no constando 
otros antecedentes que los de anotación de 
embargo y oertifícacion del Registro obrante 
en a-utos, con lo que habrán de conformarse 
los licitadores; que el vino, envases y granos, 
el quedos remate, habrá de recogerlos en Ma
drigal de poder del depositario sin rebaja ni 
descuento alguno por tal concepto.

Dado en Medina del Campo á diez y ocho 
de Julio do mil novecientos.—Primitivo Ay
llón.—Por su mandado, Domingo Manzano.

Talón núm. 144.

NuM. 1.431.

Don Diego López 3Œoya, Juez de primera 
instancia é instrucción de esta villa de 
Dledina del Gampo y su partido.
Por el presente hago saber: Que habien

do fallecido D. Florencio Espiau y Seco, 
Procurador que fué de este Juzgado y por 
tanto cesado en el ejercicio de dicho cargo, á 
instancia de su señor hermano D. Ezequiel 
Espiau y Seco, se anuncia dicha defunción y 
cese en el Boletín Oficial de esta provincia, 
á los efectos del artículo ochocientos ochenta 
y cuatro de la ley Orgánica del Poder judicial, 
para que en el término de seis meses puedan 
los interesados hacer uso de las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Dado en Medina del Campo á veintiuno de 
Julio de mil novecientos.—Diego Lopez Moya. 
— Ante mí, Casimiro Rodríguez Toribio, Se
cretario de Gobierno.

Talón núm. 148.

Núm. 1.427.
Juzgado municipal de Berrueces.

Hallándose servida interinamente la plaza 
de Secretario de este Juzgado municipal se

misma, á fin de que 
los que quieran solicitaría puedan verificarlo 
dentro del plazo de quince días pasados los 
cuales se proveerá en propiedad.

Berrueces 25 de Julio de 1900.—-El Juez, 
municipal, Nicasio Delgado.

Núm. 1.430.

4.° Dspásita da Caballos Soæantalas.
ANUNOIO.

Necesitando adquirir este Establecimento 
cebada aneja, paja corta de trigo para pienso 
y larga de cebada para camas, todas de supe
rior calidad, se pone en conocimiento del pú
blico á fin de que las personas á quienes con
venga interesarse en dicho servicio, puedan 
asistir al concurso que con el citado objeto 
ha de ceiebrarse en el local que ocupa el men
cionado establecimiento, sito en la calle de 
San Ildefonso, el día cuatro del entrante mes 
de Agosto á las once de su mañana.

Las proposiciones se harán por escrito por 
la cantidad que se necesite ó parte de ella, ex
presada en quintales métricos, acompañando 
muestra de la cebada.

Valladolid 26 de Julio de 1900.—Por acuer
do de la Junta, El Capitan Secretario, Rogelio 
Suárez.—V.“ B.° El Presidente, Navarro.

NuM. 1.433.

Batallón provisional de Puerto Rino, núm. 2.-Coinision liinMadora.

Relación nominal de los individuos de la 
provincia de Valladolid que habiendo perte
necido á dicho Batallón fallecieron en la Isla 
de Cuba, los cuales están ajustados con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 7 de 
Marzo último (D. 0. núm. 53), pudiendo des
de luego sus herederos promover instancia á 
esta Comisión Liquidadora en petición de los 
alcances de aquéllos, á la que acompañarán los 
documentos que previene la Real orden de 23 
de Noviembre de 1896 (C. L. núm. 338), que 
cursarán por el debido conducto.

Corneta, Santos San José Caballero, hijo 
de Fernando y Martina, natural de Vallado
lid, muerto por el enemigo; alcanza 42 pese
tas 67 céntimos.

Zaragoza 23 de Julio do 1900.—El Coman
dante 2.° Jefe, Francisco Lahoz,—V." B.® El 
Caronel, Luque.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio prcvinelU,
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